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3. José Remesal Rodríguez (cuatro meses).
4. María Teresa Soler Roch (cuatro meses).
5. Paloma Acuña Fernández (dos meses).
6. José Luis Cascajo Castro (dos meses).
7. Baltasar Cuart Moner (dos meses).
8. Alejandro Marcos Pous (dos meses).
9. Antonio Martín Valverde (dos meses).

10. José Luis Muñoz del Castillo (dos meses).
11. Rafael Puertas Tricas (dos meses).
12. Ramón Teja Casuso (dos meses).
2. ° Fijar la iniciación del disfrute de las becas, en las con

diciones establecidas en la convocatoria, en la fecha de su 
toma de posesión a lo largo del año 1977.

3. ° Delegar en el Secretario general del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas la ejecución de este acuerdo y ex
tensión de los nombramientos correspondientes.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Secretario general, Jaime 
Suárez.

MINISTERIO DE TRABAJO

18911 ORDEN de 13 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por el Ayuntamiento de 
Yesero (Huesca).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de mayo 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por el Ayuntamiento de Yesero 
(Huesca);

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
pus sigue:

«Fallamos: Que estimando la excepción de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado, en el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Yeseros (Huesca), contra la resolución 
dictada por la Dirección General de la Seguridad Social de 
fecha veintiocho de julio de mil novecientos setenta, confirma
toria de la anterior de la Dirección de la Mutualidad Nacional 
de Previsión Social Agraria; debemos declarar la inadmisibi- 
lidad del recurso, todo ello sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas en este recurso.

Así por nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jerónimo Arozamena 
Sierra. José Luis Ruiz Sánchez. Pablo García Manzano.— (rubri
cados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, J. .Is- 

turiz.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

18912 ORDEN de 13 de mayo de 1977 por la que se dipo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Manufacturas Vilado- 
míu, S. A ».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 16 de junio 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento pOT «Manufacturas Viladomíu, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
lo citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por «Manufacturas Viladomiu, S. A.», con
tra Resolución de la Dirección Genenal de Trabajo de dos de 
marzo de mil novecientos setenta y uno, debemos confirmar la 
misma por estar ajustada a derecho, todo ello sin hacer expresa 
condena en cuanto a las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e Insertará en la "Colección, Legis
lativa”, 16 pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jerónimo 
Arozamena Sierra.—José Luis Ruiz Sánchez.—Pablo Garda 
Manzano. (Rubricados).»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, J. Is- 

túriz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

18913 ORDEN de 13 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Conservas Cerquei
ra, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de junio 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Conservas Cerqueira, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Conservas Cerqueira, • S. A.”, contra 
Resoluciones de la Dirección General de Trabajo de veintisiete 
de octubre de mil novecientos setenta (cinco de ésta fecha) y 
de dos de noviembre de mil novecientos setenta (cuatro de 
dicha fecha), confirmatorias todas ellas de sendas Resoluciones 
de la Delegación Provincial de. Trabajo de Pontevedra, que dis
pusieron el acceso a la clasificación laboral de personal fijo 
de carácter continuo de las trabajadoras afectadas, declaramos 
válidas y eficaces las expresadas Resoluciones administrativas 
p.or hallarse ajustabas a derecho y, en consecuencia, las con
firmamos en esta vía jurisdiccional; sin hacer especial impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Rubricados: 
Jerónimo Arozamena Sierra, José Luis Ruiz Sánchez, Pablo 
García Manzano.

Lo que comunico a .V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, J. Is- 

túriz.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

18914 ORDEN de 13 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Materiales y Tubos 
Bonna, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 9 de junio 
de 1076, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Materiales .y Tubos Bonna, So
ciedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
Entidad "Materiales y Tubos Bonna, S. A.”, contra la resolu
ción de la Dirección General de la Seguridad Social de diez 
de marzo de mil novecientos setenta que confirmó en alzada 
la dictada- por la Delegación Provincial de Trabajo, debemos 
confirmar la misma por estar ajustada a derecho, todo ello 
sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de este re
curso.

Así por nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la” "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Jerónimo Arozamena 
Sierra.—José Luis Ruiz Sánchez.—Pablo García Manzano.—Ru
bricados.»

Lo que comunico a V .1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, J. Is- 

túriz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

18915 ORDEN de 13 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la. sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por el Ayuntamiento de 
Sopuerta.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de junio 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por el Ayuntamiento de Sopuerta,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de 
Sopuerta (Vizcaya) contra las impugnaciones, resoluciones pre
suntamente desestimativas por silencio administrativo de las 
pretensiones formuladas en los escritos de fechas treinta de 
marzo y veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y dos.


